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ADVERTENCIA OFICIAL. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
OQ •6IDu ti. f .CtJot OJ l'STRl» 

- - - - •- - . : " 
SE PUBLICA TODOS LOS DI1S, ESCEPTO LOS DOMINCÍÓS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
urriarstfeh los B O L E T I N E S O F I C I A L E S SO lian de pandar 
al GefePolitico respectivo, porcuyocóndu>n> * n pa
garán á los Editoras de lus mencionólos periódicos. 

(Real orden deB de abril de 1839). 
. • • • . . !»• ' •olí»'/ 

• 
PRECIOS D E SOSCRICIOM. En esta captal, llevado á domicilio; ¡40 w.^erísaates 

anticipados; fuí-ra de ella t i rs. al mes 36 el trimestre; 72 el semestre y U4 
por un ano - S e admiten suscriciones jn Madrid en las oficáuas del' B O C E Í I N 
Corredera Baja de San Pablo, número ¿9, bajo -Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, coi inclusión del importe del tiemDO del 
abono en selJos.—Un namerQbHeltoj^ ^ales 

•ADVERTENCIA EDITORIAL. 
"fíiiiuLf yiniJ Jit'n >/ • v •« , r t__ ¡2 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
mía ^náirf8tai i«yWparte no pobre, selhseVtáran 
oücialmento: asimismo (cualquier' anuncia .'concer
niente al/servicio nacional, que dimane ,de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán don 
reales por cada línea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
— 1 ¡ — I — ! — " I 1 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A . D E L C O N S E J O j D E M I -
. N1STROS. 

S. SI. la Rcka nuestra señora (que 
Dios gfaarde) y su augusta Real familia 
continúan eo esta corte, sin novedad en 
tu importante salud. -

Exposición* ¿ S . M. 
o 

Señora: La exportación do granos ve
rificada en grande.escala-en el invierno 
anterior, y el resultado poco satisfactorio; 
üe la última cosecha, movieron al Gob or
no á proponer a V. M. los Reales.<decre-
tos def22 de agosto y.25 de octubre del 
afio próximo pasado, por loscualesaulo-
rizó lá introducción en la Penínsularéifclas 
Balearás del trigo y sus harinas con un 
derectfo fiscal reducido. 

No habiendo sido suficientes estas me
didas para contener el movimiento cre-
cientíTdel precio de Jos artículos indis
pensables para la alimentación delascla-» 
ses menos acomodadas, el Gobierno se 
vio eoTla necesidad de> proponer á V. M. 
la Real orden de i l de enero último, ha
ciendo eslensiva á toda clase de granos y 
semillas afíraentcns y sus harinas las 
exenciones y franquicias concedidas por 
los Reales decretos anteriormente citados. 

Tampoco bao alcanzado, Señora, estas 
disposiciones á restablecer los precios 
de los cereales á su limite ordinario, por 
efecto de la escasez que se ha dejado 
«entir en. otros países con mas intensdad 
que en el nuestro; y á pesar de que, á 
juicio deíGobierno. las existencias actua
les, unidas ¿ las importaciones que dia
riamente se verifican por nuestras cos
ías y fronteras, llenarán las exigencias 
del consumo hasta la próxima cosecha, 
sobre la cual hace concebir mas lisonjeras 
esperanzas la lluvia benéfica con que la 
l'rovidencta nos ha favorecido reciente
mente; teniendo en cuenta la conveniencia 
de atender á la necesidad notoria de al
gunas localidades, y con el deseo de li-
BÚtar en cuanto sea posible los precios 
de los artículos indispensables para la 
vida, inutilizando así el último preiesto 
délos infatigables perturbadores del or
den público, que osarán acaso poner una 
calamidad que el cielo envia á servicio 
de sus diabólicos planes; el Consejo de 
Ministros considera oportuno someter á la 
«¡Probación de V. M. el adjunto proyecU 
de decreto prohibiendo por ahora la ex* 
Portación de los granos y sus harinas, sil 

perjuicio, de dar cuenta inmediatamente 
á tas Corles (Je pesia medida que la necesi
dad aconseja, y'que por ir principalmente 
encaminada al beneficio de las clases po
bres no puede menos de hallar benévola 
acogida enei/maternal corazón de V. M, 
' Madrid" í . y de marzo de 1868.—Seño

ra: A L. R. P. de V. M.—El Presidente 
del Consejo Ministros y Ministro de la 
Guerra, El í)uque de Valencia.—El Mi
nistro de Estado, Lorenzo Arrazóla.-—El 
Ministro de (jfcacia y Justicia, El llarqué.3 
de Roncali.— Él Ministro de llacioenda, 
José Sánchez Ocafla.— El Ministro de 
Marina. Severo Catalina.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo. 
—El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio.—El Ministro deU.lramar,Carlos 
Marfori. 

REAL PECHETO. 

ha Atendiendo á las razones que me 
espuestomi Gonrejo de Ministros, 

Vengo en aec fetar lo siguiente: 
Artículo i . 0 Queda prohibida la ex

portación por mar y tierra del trigo, 
rhaiz, cebada, centeno^ harinas, arroz y 
patatas en h Península é Islas Baleares. 
Esta prohibición no se entiende con el 
comercio úe cabotaje entre los puertos 
de la Península. 

Art. 2.° Se mantendrá espedita y sin 
trabas do ninguna especie la circulación 
de granos y harinas en lodo el reino, dis
pensándosele por las Autoridades, .admi
nistrativas la mas e.ücaz protección1, 

Art. 5.° Les buques ya cargados de 
les s u s t a n c i a s alimenticias á que se hace 
r.'ferenciá en la disposición ptimera, ó 
cue se hallasen á la carga en nuestros 
¡uertosá la publicación deesle decreto, 
podrán conducir libremente sus ca'rga-
nentos fuera del reino; pero los Goberna
dores cuidarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de evitar los fraudes y 
abusos á que puediera dar logar el cum
plimiento de esta resolucrou, á cuyo fin 
fie tomarán las medidas mas eficaces y 
convenientes. 

flado en Palacio á 1.° de marza de 
1868.—lista rubricado da la Real mano. 
-—El PresidentedeiCohsejodeMinislros, 
Ramón María Narvaez. 

'• ' i li '¡1 i 

Es POSICIÓN A S. M. 

Señora: Apenas terminados los sucesos 
políticos del mes de agosta del año pró
ximo pasado, y restablecida ta, tranquili
dad en lodo el territorio de la Península» 
el Gobierno se apresuró á aconsejar á 
V. M. se levantara siceseepcion alguna 
el estado de guerra en que se hallaban to
das las provincias de la Monarquía, espi-
pidiéndose en su consecuencia el Real 

decreto de 15 de noviembre último. Pos -
terióriilentc V. M., dando una prueba' 
mas de su maternal solicitud, ha espedi
do varios'decretos concediendo indulto á 
las persoaas qu3 habiart' tomado parte 
activa en aquellos .sucesos, habiéndose 
ya acogido á él |a gran mayoría de los que 
se hallaban comprometidos. 

Aunquo desdeeptoccesse ha disfruta-, 
de paz en toda la Península, sin ipn- ocur
rencias notables hayan venidoáturbarla, 
pues ¡i»» merecen tal consideración lasque 
recientemente han teniJo lugar en Gra
nada, fie observa sin embargo de algún 
tiempo á esta parte un aumento progresi
vo en el ejercicio del contrabando por los 
moradores de algunos valles fronterizos, 
al vecino imperio en la parte superior de 
las provincias (je L(uesca y Zaragoza, lie-
gando los que ejercen es(e tráfico crimi
nal hasta el estremo dé ponerse en abierta ¡ 
rebelión contra la Autoridad y las f!fi¿es^¡ 
sosteniendo luchas.con las fuerzas d*. a-
rabinoros eocargadas de pes^rguirlos. 

Ya en otras ocasiones eo que- después 
L de c3nvu!siones políticas se acordó le-
j vaotar.el estado de guerra en toda la Pe
nínsula se consideró necesario hacer upa 
iescepcíon con esta parte del territorio, 
disponiendo se ceniinuara en tal estado 
como recurso extraordinario.para ía re-
presioo del contrabando á que habilual-
menleísc dedican sus habitantes. r 

El Consejo de Ministros cree hoy llega
do el caso ue emplear medidas escepcio-
nales eo la comarca, teatro otra vez de 
semejantes escesos y desafueros, á fin de, 
reprimir con mano fuerte/el contrabando 
y cualquier otro crimen que á su sombra 
se pretenda cometer; y para ello tiene ia 
honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 1.° de marz,o de 1868.—Seüo-
ra: A L. R. P. de V, M.—El Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra, El Duque de Valencia.—El Mi
nistro de Estado, Lorenzo Arrazola.—El 
Ministro de Gracia y Justicia. El Marqués 
de Roncali.—El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaüa.—El Ministro de Ma^ 
riña, Severo Catalina.—£1 Ministro de 
la Gobernación, Luis.Gonzalez Rcabo.— 
El Ministro de Fomeoto„ Manuel de Oro-
vio.—El Ministro de Ultramar, Carlos 
Marfori. 

H E A I . DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se establece el "slado de guerra en la zona que comprenden los 

ajos, y altos Pirineos de Aragón, desdo 
la línea española y límites de Navarra y 
Cataluña en toda la eslension de los va

lles de Aosó, inclusos el térmico y pue
blo dé Yago, valles de Hecho, Alagues. 
Aisa, Canfranc, Tena, Broto, Bielsa, Gis-
tain, Benasque y partidos judiciales de 
Jaca y Sos. 

Art. 2.° Lo_8 Ministros de laGuerray 
Gobernación comunicaráu las instruccio
nes oportunas para la ejecución del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á l . ° .de marzo de 
1868.—Esta rebricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
"i» 

i . .fid>, REAL ORDEN. . • .«doblOÜ 
» 

Circular. 
El Gobernador civil de Madrid, des

pués de haber dirigido á este Ministerio 
las relaciones circunstanciadas de que 
hace mención (a Real orden circular del 
19 del actual, ha comunicado á los Alcal
des de los pueblos que dependen de su au
toridad la orden fijando el dia preciso en 
que los voluntarios de cada localidad que 
han solicitado ingreso en el instituto de la 
Guardia rural (jeben concurrir á la cabe,- « 
zá del partido judicial á u.ue pertenecen 
para ser filiados definitivamente: al mis
mo tiempo da cuenta á S. M. que la Di
putación ha encargado á algunos de sus 
individuos la formación de un plano á fio 
de determinar coa precisión las líneas 

3ue ha^e cubrjr la espresada Guardia y 
esignar la circunscripción "y residencia 

que corresponde á cada uno de los Ofi
ciales. 

En su vista, y considerando S. M. la 
Reina (O. D. G.) los trabajos verificados 
por la primera Autoridad civil de esta 
provincia para cumplimentar las órdenes 
del Gobierno, adelantándoseá sus instruc- x 
ciones, y la inteligencia y actividad quê  
ha desplegado hasta en los detalles más 
insignificantes para conseguir lo mas 
pronto posible ta instalación de tan impor
tante cuerpo, se ha dignado resolver se 
pongan en conocimiento de los.Goberna
dores civiles de las demás provincias, y 
se les recomiende que dicten respecto de 
las de su cargo iguales disposiciones; sir
viendo al propio tiempo esta mención es
pecial de recompensa á la espresada Au
toridad de Madrid por el celo que ha de
mostrado eo tan urgente servicio, y á los 
restantes dd honroso estímulo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguien.es. Dios 
guarde áV.S. muchos años. Madrid 29 de 
febrero de 1868.—Valencia.—Sr. Go
bernado! civil de la provincia de 

http://consiguien.es
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Número 7.—Circular. 
El Gobernador civil de Madrid, con fe

cha 29 del mes próximo pasado, y como 
término de los trabajos verificados para 
organizar la fuerza de cuatro compañías 
de Guardia rural correspondiente á la pro
vincia de su cargo, ha remitido á éste 
Ministerio un plano en el cual sepresen-
a con tinta de diferentes colores el ter
ritorio que se considera conveniente de-
ügnar á cada circunscripción, y en el 
tue se marcan también con determína
los signos los puntes de residencia de ca
da uno de los Oficiales que han de man
dar la fuerza. 

Resultado dicho plano de un estudio 
detenido y verificado con conocimiento 
de las necesidades del servicio que en la 
provincia ha de practicar la Guardia ru
ral, no puede menos de considerarse de 
gran interés, contribuyendo eficazmente 
al mejor y más conveniente planteamien
to del cometido de aquel instituto. Ente
rada la Reina (Q. D. G.) , al servirse 
disponer que se haga una tirada del ex
presado plano del cual se dirigirá á V.S. 

- 1 — 

la mayor brevedad un ejenplar pa
ra que pueda tenerse presente al designar 
la mas oportuna distribución para la 
fuerza del indicado cuerpo en la provincia 
de su cargo, es su soberana voluntad que 
con motivo del indicado trabajo final se 
signifique al Go beráador civil de Madrid 
lo satisfecha que se halla S. M . del celo 
que ha demostrado desde los primeros pa
sos dados en la organización de la Guar
dia rural, de la asiduidad con que se ha 
dedicado á los trabajos referentes á este 
servicio, hasta llevarlos á feliz término, 
y del acierto y eficacia con que ha sabi
do secundare! pensamiento del Gobierno. ! 

De Real ónien lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes/ 
Dios guarde á V. S. muchos aüos. Madrid i 
3 de Marzo de 1868.—Valencia.— Se- | 
ñor 

Se acompaña el ejemplar del pl ano de 
que se hace referencia, debiendo V. S. 
manifestar si cuenta en la provincia de 
su cargo con los elementos precisos para 
formar uno análogo, y en otro caso los 
auxilios que al efecto le sean necesar ios. 

Depósitos. ProTineiM. Poebloi. de 
caballos. 

Sinta Cruz de Iguna. 

León 

Navarra. . 
Santander.. 

León. 

Oviedo. . 

Lego 

Villadolid. 

-**un v o 'iimik] la *wtufc>n¡ óttn/ *>u R . ,H I - 'BOI Í <J I * i f • TI Md.n,f»i'/ofl ' !> o ! OJOITIJ 
Distribución de los caballos sementales para la cubrición 4e yeguas en este año. 

Lugo. 

Orense. 

Coraría. . 
Pontevedra. 
Yalladolid. 

Salamanca. 

3 
4 
4 
6 
3 
3 
4 
2 
2 
i 
2 
4 
3 
3 
2 
3 
3 
3 
3 

Depósitos Provincias. PueWos. 
N 

Madrid. Madrid. 

Toledo. 

Avila. . 

Córdoba. 

Segovia. . 
Guadalajara. 

Córdoba. . 

Baeza. 

laragoza. 

Sevilla. 

Cádiz. . 
Málaga. 

Jaén. • 

Granada. 

Zaragoza*. 

*U1'jqf!»THV 

Madrid en el Canal. . 
Torrelaguna. . . . 
Talavera de la Reioa. . ' 
Oropesa 
Orgaz 
Avila 
Arévalo.. . . •. . 
Piedrahita 
Segovia 
Molina. . . . . . 
Brihuega 
Córdoba 
Vil'.afranca. . . . . 
Monlilla •. 
Baena 
Rambla 
Palma del Rio. . . . 
Sevilla y Camas. . . 
Osuna, . . . . . 
Ecija 
San Roque y Algeciras. 
Málaga 
Antequera 
Ubeda 
Baeza 
Jaén 
Torre Üongimeno. . . 
Andújar 

. Granada. . . . . 
Loja • . 

. Zaragoza 
Alagon. 

úraero 
de 

caballos. 

4 
3 
4 
3 
4 
2 
2 
2 
2 
6 
4 

10 
. 4 

3 
2 
2 
4 

10 
4 

. . 4 
. . 4 
. . 3 
. . 6 

4 
. . : uojHa 
, . - ; 4 ló -
•. Bino'i L ! ?r>fc.| 
. . 6 

r poijv nóa M & n i 
Gallúr . 4 

Almarza. ... . . . 
Peralta. . "J\ . . . ¡ f l 
Santa Cruza* • 'J 
Reinosa. . . ' : > . . 
Fntrambasaguas. . . . 
Fresnedo Valle de Sobit. . 
León 
Bembibre.* . . . . . 
Valencia de Don Juan.. . 
A l m a n z a . . . . . . 
Benavides 
Col lo Id . . . . . . 
Pola de Lena. . . . . 
Teberga 
L l a n o s 
Chanea •. . 
Mondofledo 
Chantada.. . • . . . 
Ginzo de Limia. . • . 
Puebla de Trines. . . . 
Viana del Bollo., . . . 
Ordenes 
San Andrés de Bárranlos.. 
Valladolid 
Rioaeco. . . . . . . 
Olmedo 
viua ioD. . ifia 
Salamanca. . . . . . 
Ciudad-Rodrigo. . . . 
Ledesma. ' M O ^ O *3Tfl. 
Vitigudino 
Zamora. . . . . . . 
Benavente: 
Puentesauco 
Falencia 
Saldaña 
Cerrera 
Badajoz 
Oliveoza. . . . . • 
Mérida. . . ; . . . 
Almendralejo. . . . . 
Llerena 
Don Benito 
Fuente de Cantos.. . i 
Jerez de los Caballeros. . 

. Cáceres., 
Trujillo • • 
Coria 

. Huelva 
La Palma 
Alinop . l t ' 

. Santa Cruz de Tenerife. . 
Las Palmaa 
La Palma 

. Ciudad-Real y Almagro. , 
Infantes 
Alcázar de San Juan. . . 
Almidonar. . . . . . 
Valdepeñas 

B H Y eoor.iv • ir» i>boj o «v/i-note-i <*M 
Madrid 3 de febrero de 1 8 6 8 . - H a y dos rúbricas y un sello que dice: «Ministerio 

de la Guerra.»—Es copia. 

Jerez de los Caballeros. Badajoz. 

3 
3 
3 
3 
4 
4 
3 
2 « 
4 
4 
4 
3 
5 
3 
3 
3 
4 
4 
3 
4 

Cáceres. 

Huelva. 

8 Santa Cruz de Tenerife 
5 
3 

Canarias. . 
Las Palmas. . . . . Wem 
La Palma Wem 
Ciudad-Real Ciudad-Real. 

üMin» : n 

3 
6 
2 
2 
4 
4 
o 
2 
4 
6 
4 
4 
4 
3 

10 
s 
3 
3 
3 

si .W. .$ ol'fl«*»5üi¿noy X ,íü%iv fia n¿i 
a o b k o ü w iotcdinl *ol (,ü U . £ ) atril 

Huesca. 
iij.i non siafl ivoiq 

Cornanglel. 
Teruel.. 
Barcelona.. 

tftOllf 
Qh ; i ,ii 
tnil^ob ti 

Palma de Mallorca. 

Burgos. 

Gerona. 

'Sb ¿ P J I I V Í : 

Lérida.. 

Baleares. 

imJ na 
Burgos. 

4 
3 
3 
2 
2 
3 
4 
4 
1 
5 
4 

»b «hnivoiq * i $t 
Logroño. . 

Soria. 

Pina. . . 
Calatayud. 
Uncastillo 
Huesca. . 
Jaca. . . 
Celia. 
Cornanglel. . . . 
Hospitatet. . . . 
Mova. . . . 
Tofroella de Montgrí. 
Labisbal.. . — 
Puigcerdá • 7 

Figueras. . . . . . 6 
Camprodon ^ 

, Bslerri.¡,<.uu.;).Ü ob .OI .«LHM 
Torre del Remedio. . . 
Palma 5 
La Puebla. . . . . . . 
Manacor. . oj una pmobn¿fuio)ia ¡ 
Burgos \ 
Villadiego \ 
Salas de los Infantes. . . 
Soncilto . ~ 
Logroño 1 
Santo Domingo. . . . 

-Soria-, , % k t A no síi\m>h 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

mi. • . i i •. , 
Sección de Administración.—Cuentas mu -

nicipales. 

El Exemo. señor Ministro de la Go
bernación con fecha 5 de febrero pró
ximo pasado me dice lo siguiente: 

cExcmo. señor.—He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) de las comunica
ciones de V. E . de 10 de abril y 4 de 
noviembre del año último, esponiendo 
los defectos que babia tenido ocasión de 
observar en la Administración Munici
pal de los pueblos d * esta provincia, y 
la falta de observancia de las prescrip
ciones de la ley vigente, con especia
lidad sobre el uso de las atribuciones 
conferidas á los Ayuntamientos en sus 
artículos 8 i y , 0 6 , para el norabra-

miento de los Depositarios, por no en
contrar en lo general personas que á su 
idoneidad para el desempeño de estos 
cargos, reuniesen la posibilidad de pres
tar las fianzas efectivas qne se requiren, 
atendido lo exiguo de la retribución 
delt 112por 100 déla recaudación que 
percibían con arreglo á los antiguos Re
glamentos de propios, proponiendo V. E-
que para obviar este grave inconve
niente, asi como para poier elegir Se
cretarios interventores con mayores ga-
antias de suficiencia que los que hasta 
iliora se nombraban, se aumentase el 
)reraio mínimo de recaudación de los 
opositarlos hista el 5 por 100 en los 
meblos cuyos ingresos ordinarios lle
guen á 8 0 0 0 escudos, esceptuando '.os 
al i ios por existencia de años anteriores» 
acuitando á los A y u n t a m i e n t o s de los 
lueblos en que la recaudación esceds 
03 dicho tipo, para que les fijen una 
retribución proporcional como sueldo 
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intervenlo-
s para que 

y aumentando también en lo posible la 
dolacian cíe los Secretarios f - • 
res de los fondos raunicipale 
puedan aspirará estos deslinos persoc 
entendidas y versadas en la Aduiinis-
tracion. Por último, inicia V. e . e l 
pensamiento de Ja 

, inicia 
creación de visi-

r ^ T d e propios, que existieron, co 
cTosia de la Real Instrucción de 45 

de° octubre de 1828 , de cuya medida 
podría esperarse la moralización y lega
lidad en punto á la formación y ejecu
ción de los presupuestos y 4 la rendi
ción de las cuentas. Y S. M., tomando 
e D consideración las oportunas obser
vaciones de V. E. y cou presencia de lo 
prescrito por la ley vigente de Ayunta» 
míenlos, que al tratar de los cargos de De
positarios y Secretarios municipales nada 
previene sobre la cuantia de su retribu
ción, ha tenido á bien autorízales para que 
inculquen en el ánimo de dichas corpora
ciones ia necesidad deque voten é incluyan 
en sus respectivos presupuestos los au
mentos propuestos por V. E. , en cuyo caso 
no podrá eludirse el cumplimiento de la 
ley respeto de las fianzas efectivas que 
deben prestar los Ifepositarios; dejan
do á su ilustrada prudencia el uso de es
ta autorización, teniendo presente que 
el Gobierno de S. M. se ocupa de llevar 
á efecto la reducción de los distritos 
municipales de que tratan los artículos 
71 y siguientes del titulo 5.°de la men
cionada ley, pues que conseguida la 
agrupación en Ayuntamientos de mayor 
importancia y recursos, será mas fácil 
obtener las reformas que la Administra-
cionMunicipal reclama. Finali. ente, que 
en cuanto á la creación de los Visitado
res de propios, no comprendidos ni in • 
dicados en la ley, puede V. E . propo
ner en su día, según el pensamiento que 
haya concebido, las circunstancias y 
condiciones con que debiera realizarse. 
Todo lo que de orden de S. M. comuni
có á V. E . para su inteligencia y efec
tos oportunos. > 

Lo que he dispuesto so publique en 
el Boleto Oficial de esta provincia pa
ra conocimiento de los Ayuntamientos 
de la misma y demás efeetós convenien • 
tes en la parte referente á Depositarios 
y Secretarios. 

Madrid 4 de marzo de 4 8 6 8 : 
Bl Gobernador, 

Carlos do F o n s o c a . 

de diciembre de 4 8 6 7 , ante el Notario 
del Colegio de la misma don Juan Ma
nuel Aguado. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial, en cumpl.miento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 4 de marzo de 4 8 6 8 . 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Número 117. 

Debiéndose notificar á don Juan Te
ruel y Godoy el contenido de varios ofi
cios del señor Gobernador de la provin
cia de Teruel, reterentes á las minas 
I) .ña Fastidio, La Africana, laMorella-
na, La Mejor y La Perla, é ignorándose 
el domicilio de dicho señor Teruel y Go
doy, se le cita por el presente para que 
luego que llegue á su noticia, se aperso
ne en la Sección de Fomento del Gobier
no de esta provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 4 de marzo de 1 8 6 8 . 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

manifiesto en esta Administración y en la 
Secretaría de Ayuntamiento de Fresnedi-
llas, donde podrán examinarlos los que 
deseen interesarse en cualquiera de las 
tres subastas. 

Madrid 2 de marzo de IS68.—El Ad
ministrador. José llivero. 

.\o habiéndose presentado postor en la 
subasta celebrada el dia 29 do febrero úl
timo en esta Administración para la ven
ta de cuarenta árboles de varias clases 
que existen caídos en los lotes primero y se-
gundo del desecado canal de Manzanares, 
se celebrará en la misma el dia 46 del 
actual á la una de su tarde segundo re
mate bajo el tipo reducido de sesenta y 
seis escudos seiscientas sesenta y siete 
milésimas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, donde 
podrán examinarle los que desten tomar 
parle en el remate. 

Mac'rid 2 de marzo de 4868.—El Ad
ministrador, José llivero. 

Sección ele Gobierno.—Negociado 2 . * — 
Número 2 0 3 8 . 

Por el Juzgado de primera instancia 
del partido de Gelale se cita á Pedro 
Vizoso Fernandez, natural de S' an Vi
cente de Lagoa, provincia de Lugo, 
soltero, jornalero, de 5 2 a.ftos de edad y 
vecino que dijo ser de esta' corte, á fio 
de que comparezca en un breve plazo, 
para hacerle saber cierta providencia. 

Madrid 5 de marzo de 4 8 6 8 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—Mi
na*.— Número 114. 

VOT decreto de este Gobierno de pro
vincia, fecha 27 de febrero próximo pa
sado, ha sido aprobada la constitución 
de una sociedad especial minera deno
minada La Victoria, formada con el 
objeto de beneficiar la mina de oro de
nominada San Jacinto, la de hulla de
nominada S n Juan y la de plomo 
nombrada San Galis'o, sitas en la pro
vincia de Santander, en virtud de es
critura otorgada en esta capital en 2 2 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE HACIENDA. PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia quin
ce del actual se celebrará en la casa Con* 
sistorial de Robledo de Chávela el tercer 
remate para el disfrute y aprovechamien
to de las lefias, que contenga el prado ti
tulado Bermejoelas, sito en jurisdicción de 
dicha villa, bajo el tipo reducido de vein
ticuatro escudos. 

En el mismo punto, dia y hora que 
aquel se rematará en segunda subasta el 
arriendo de los prados Lesandero y Ber-
mejuelas, silos en término de la espre
sada villa de Robledo de Chávela, por-
dos anos, bajo el tipo reducido de ocho 
escudos trescientas treinta y tres milé
simas. 

Igualmente se celebrará en el indicado 
dia en Ucasa Ayuntamiento de Fuente el 
Saz tercera subasta para el arriendo de 
tres tierras secano, sitas en jurisdicción 
de la misma, bajo el tipo nuevamente re
ducido de diez y seis escudos. 

Los pliegos de condiciones se bailan de 
manifiesto en esta Administración y en 
la respectiva Secretaria de Ayuntamien
to de Robledo de Chávela y Fuente el 
Saz, donde podrán examinarlos los que 
deseen interesarse en alguna de las tres 

Madrid 3 de marzo de 4868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

tos donde se han deverificar lassubaslas. 
Se advierte que esta se hará por plie

gos cerrados que contengan las proposi
ciones ajustados al modelo que se pone á 
conliouacion y que ha de acompañar á 
cada pliego el documento que acredite el 
depósito de 588 escudos en la Caja general 
ó en sus sucursales en las provincias, el 
cual será devuelto á los liciladores en 
quienes no fincare el remate. 

Toledo 28 de febrero de 4868.—El 
Presideole, José P. de Alcántara Rodrí
guez.—El Secretario, Antonio Tiburcio 
Acevedo. 

Modelo de proposición. 
Yo DonN. N vecino de que vi

ve calle de núm piso... informado 
del plan, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas para 
la reparación del convento de religiosas 
de la Concepción Gerónima de Madrid, me 
comprometo á realizarla por la cantidad 
de (espresándoia por letra) sujetándome 
absolutamente á dicho plan y condiciones 
que se me han manifestado. 

Fecha y firma del interesado. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GBNEfUL DE OBBAg PÚBLICAS. 

Portazgos. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza por tercera vez á den Pomingo 
Alvarez ó á los que de él traigan causa 
ó le representen, para que en el térmi-
no de treinta dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, satisfagan en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Burgos el alcance contraído por dicho 
interesado, como arrendatario del por
tazgó de Miranda de Ebro; con aperci
bimiento de que no efectuándolo, ó no 
compareciendo en este centro directivo 
á dar sus descargos, les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 48 de febrero de 4 8 6 8 . — E l 
Director general, Agustín de Perales. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á don Martin Rodríguez Navarauel 
ó á los que de él traigan causa, ó le re
presenten, para que en el término de 
treinta dia9, contados desde la publica
ción de este anuncio, satisfagan en las 
tesorerías de Hacienda de las provincias 
de Cuenca y Valladolid los alcances con
traidos por dicho interesado como arren-
datario de los portazgos de Saelices y 
Vecilia; con apercibimiento de que no 
efectuándolo, ó no compareciendo en es
te centro directivo á dar sus descara 

A las doce de la mañana del dia q u i n 
ce del actual se.celebrará simultáneamen
te en esta Administración y en la casa 
Ayuntamiento de la villa de Presnedilla^ 
subasta en pública licitación '̂.'.'a el ar
riendo de la labranza de San Bartolomé 
destinada á pastos y labor, sita en juris
dicción de dicha villa, por término de 
cuatro anos y bajo el tipo de ciento vein
te escudos rento anual. El arriendo de los 
pastos comenzará en 25 del presente mes 
y terminará en igual fecha de 4872, y el 
de la labor terminará en 15 de agosto de 
4874. 

En el mismo dia y hora se celebrarán 
igualmente otras dos subastas en la espre
sada casa consistorial de Frennedillas, 
una para el arriendo de cuatro prados y 
un cercado, en la misma jurisdicción, por 
término de cuatro anos y tipo de cuarenta 
escu los renta anual. 

Y la otra para el arriendo de dos cer
cados, un prado y un pradilo en dicho 
término, por cuatro años y tipo de vein
te escudos renta anual. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 

oS, 
les parará el perjuicio que * | | | a a f > 

Madrid 48 de fehj^ d e 1 8 0 8 ° _ _ E l 

Director genera/, Agustín de Perales. 

PROVIDENCIAS J U D l G U L É S 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio M u ñ o z . Juez de primera 
instancia del distrito del H o s p i c i o de es
ta corle, refrendada del Escribano don 
Federico Camacha, dictada en el concur
so de don Manuel Alvarez Marino, se ha
ce saber á los acredores reconocidos que 
el dia 24 del actual, á la una de su tarde, 
se ha señalado para junta general para 
tratar sobre la enagsnacion de una de 
las casas de dicho concurso, cuya junta 
tendrá efecto en dicho Juzgado sito en 
la calle de Jacometrezo, núm. 8, prin
cipal. 

Madrid 5 de marzo do 4868. 
4269. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Poníerruda, 

Don Diego de Oleína, Juez de primera 
instancia de Ponferrada y su partido 
judicial, etc. • 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á Manuel Tabuyo, vecino de Folgoso del 
Monte en esle partido.judicial, contra 
quien estoy siguiendo causa criminal de 
«"lieio por daños en el monte titulado 
Regueronjde Aguzaderas, término de di
cho Folgoso, para que se presente en la 
cárcel pública de esla Villa ó ante mi á 
responder de los cargos que con ira él re
sultan 6U ílichtt • • . A a nn I V . W T I A 

causa, pues.«v -
en el término respectivo, se seguirá la 
causa en rebeldía, parándole en otro ca
so el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ponferrada ¡i t.° de marzo 
de 4868.—Diego de Oleína.—De orden 
de S. S., José González Valcárcel. 

JUNTA. DIOCESANA DE BEPA.RA.CION DE TEM
PLOS OE TOLEDO. 

Aprobadas por Real orden de 10 del 
actual las obras de reparación del Con
vento de religiosas de la Concepción Ge
rónima de la corte, cuyo presupuesto as
ciende á 5879 escudos 925 milésimas, en 
cuya suma van incluidos 462 escudos 925 
milésimas por honorarios de arquitectos, 
esta Junta ha señalado para el reñíale pú
blico el dia 24 de marzo próximo á las do
ce de su mañana, celebrándose en esta ciu
dad anle una Comisión de dicha Junta, en el 
local de su secretaria, piso bajo, patio se-
gundodel palacio Arzobispal y simultánea
mente en Madrid, antee! señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia á que corresponde el dicho convenio, 
bajo los pliegos de condiciones que con 
el presupuesto detallado de lat referidas 
obras se halla de manifiesto en los pao-

Tribunal de Comercio de Madrid. 
En cumplimiento de lo mandado por el 

mismo en providencia de 22 de febrero 
último, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes: 

Los lotes 9.° y 4 0 / del estinguido ca
nal de Manzanares: comprenden las már
genes derecha é izquierda del mismo y 
su caja desde la 7 / esclusa y final del 
coto riel Huadidero hasta la 10. a esclusa 
inclusive, con la partecorrespondienleen 
el solo titulado de los Plantíos, en una 
longitud de 5 kilómetros y 40 metros de 
caja y margen izquierda, y de 4 kilóme
tros 84 metros la margen derecha. Re
sulta tener una superficie de 85 hectáreas, 
41 áreas y 25 ceoliáreas, equivalentes á 
249 fanegas, 5 celemines y 14estadales del 
marco de Madrid. Dentro de dicho períme-

V t 
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tro existen unos 12.000 árboles de varias 
clases; las casas del peón conservador de 
la 8.* esclusa. 9.* y 10.*; un horno de 
cocer ladrillo y la casa titulada de Buen-
ano v un p o z o de nór'a en la 9 la mani
postería de la 8.*. 0* y 10.'esclusas. Dos 
trozos de caja de canal están terraplena
dos mas Jd l a mitad de su fon l o . los cua
les están destinados á huerta y tienen 
aguado pie". Tiene la servidumbre.de paso 
por los puenies de las esclusas y el cami
no de Vaciainadrid. Tasado todo, con in
clusión de los edificios y demás, en la can
tidad de 102 000 escudos. 

Soto de Salmedina. 

La parle del seto correspondiente a' 
Excmo. Sr. don Luis Guilhou; tiene una 
superficie de 44 hectáreas, 26 áreas y 11 
cenliáreas. equivalentes á :129 fanegas, 5 
celemines y 8 estadales del marco de 
Madrid, sita en la misma ribera del Man
zanares, jurisdicción de Getafe, lindando 
con el 1 i.* lote del canal de Manzanares: 
contiene algunos árboles de varias clases 
y dimensio: es, y ha sido tasada en 48.500 
escudos. 

Y para su remate se ha señalado el dia 
¿1 del corriente, y hora de las dos de su 
tarde, eo la sala de audiencias de este 
TriLunal,sito plazuela de la Aduana Vieja, 
núm. 2, piso principal, en d o D d e s e ad
mitirán' las posturas que se hicieren, 
siempre que cubran las 'ios terceras par
tes de su respectiva tasación, a rebajar 
cargas; advirtietido que los planos y tasa
ción'de las mismas lincas se pondrán de 
manifiesto en la Escribanía principal del 
rererido Tribunal. 

Madrid 5 de marzo de 1868.—1270 
1 Í flO/!flll fA £ T r i l l e » • " 
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AYUNTA MI EN"! OS 
aa oJ n : n 

Alcaldía constitucional da Campo Real 

Les que sean contribuyentes en esl a 

villa de Campo Heal, y hayan esperimen' 
tado alteración en su riqueza contributiva 
durante el a fio actual,-presentarán en la 
Sect.elatía municipal, en el término de 
veinte dias, á contar destfe la inserción 
de este anuncio, las relaciones de alta ó 
baja que hubieren esperimentado, sin ol
vidar ni hacer caso omiso de las prescrip
ciones legales. 

Los Alcaldes de los pueb'os de Arganda 
del Key, m a l e s de Tajufia. Valdilecha, 
Pozuelo del Rey, Torres, Alcalá de He
nares y Loeches, espero se dignarán dar 
la oportuna publicidad de este anuncio 
para conocí i iento de quienes corres
ponda. ' 

Campo Real 29 de febrero d<* 1 8 6 8 . — 
El Alcalde constitucional, Presidente de 
la Junti eva uador.i, BonifacioBusti:—Por 
acuerdo de la Comisión, Miguel González, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Para que la Junta pericial de Corpa 

pueda formar el apéndice al amillara-
miento, se hace saber á los terrate
nientes en este término, presenten las 
relaciones de altas y bajas en esla Alcal
día en el lérmino preciso de quince dias, 
pasados los cuales les parará el perjuicio 
que hava lugar. 
| tCorpa 1.° de marzo de 1868.—El Al
calde coistilucional, Presidente, Ángel 
Lozano. 
f Ol • .. "\> ' 1.1 Írp\i " I i b s T I- V ' J Í " ' -

flil ' V'AlVj'' ' \ t ' 
Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Debiendo procederseá ia formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
territorial de esle distrito municipal para 
que sirva de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, correspondiente al ano ecou^-
mico de 1868 á 1869, todos los contri
buyentes en el mismo, vecinos y foraste
ros, cuyo capital haya sufrido alguna al

teración, presentarán relaciones juradas 
que lo acrediten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del lérmino de 
quince d í a s , que principiará desde la f e 
c h a ; en la inteligencia que trascurrido 
aquel, no serán admitidas, y fes parará 
el perjuicio que hava lugar 

Los señores Alcaldes de Navalcarnero, 
Villauueva de Perales y Villamaoli ia, se 
servñán dar publicidad á esle anuncii». 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

Viliamanla 1.° de marzo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Julián Pérez.— 
Por su mandado, Zoilo Gómez, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda formar el apéndice al amillara
miento de riqueza territorial de la misma, 
que ha de s rvir de base para el reparti-
mieritodé contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería en • | ano económico do 
1868 á 69, se hace- preciso que en térmi
no de quince dias.--á contar desde la fe
cha, los propietarios en eslajurisdiccion, 
asi vecinos como forasteros, presenten re 
laciones juradas por duplicado de las al
tas y bajas que hayan esperimentado en 
su riqueza, las que en entregarán en la 
Secretaria de esle Ayuntamiento en dicho 
plazo; adviniendo, que, cumplido que 
sea. no serán adinit das. 

Cubas 1 .°de marzo de 1868.—El Alcal
de constitucional, Eulogio Marlin Crespo, 

-«jq £i hfjwL Jttbalooo ,aci!> Alm'oil ub c 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
contribuyentes en esla villa presentirán 
relaciones juradas como eslá prevenido 
de las modificaciones que deban sufrir sus 
bienes en el amillaramiento de riqueza, y 
que serán objeto del apéndice mandado 
formar anualmente en el Real decreto de 
9 de mayo de 1855; en inteligencia de 
que pasados quince dias desde la inserción 
de esle anuncio sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 2 de marzo de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde constitucional, Fernando Ber
rocal —El Secretario, José María Saldías 
de Lujan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 d e este 
mes y db las condiciones y requisitos que 
se exije'n para la adjudicación en pública 
subasta de las obras d« empedrado de la 
calle del Sacristán de Caiobancbel Bajo, 
se compromete á tomar á su ca rgo esle 
servicio con snjecioh á los espresados re 
quisilos y condiciones, por la cantida( 
de (aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando e! tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada la pro
puesta en que no se esprese determinada
mente la cantidad,escrita en letra, porta 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponen'te.) 
- i'j v !";. i v T -u r ^ ' « A' i*' sB" 

Alcaldía constitucional de Montejo de la 
• Sierra. 

. Para proceder con el debido conocí 
miento á la rcclilicaciondel ainillaramieu-
to que ha de servir &o base en esta vi l la 
p a r a el repartimiento individual de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería del próximo ono económico de 
1808 á. ' 86,9,""se Tía ce preciso que jotos 
los (|ue ¡Hiseaií cualqnuiá de los objetos 
sujetos al citado impuesto, presenten ¡as 
oportunas relaciones ile i ' l lo en la secre
taría del Ayuntamiento del mismo,dentro 
del término dé Veinte dias, ó «ea : hasta 
el dia 20 del mes de marzo próximo ve
nidero; que I rasc i i r ido d i c h o p lazo , no se 
admitirá ninguna, paráudaks á dichos 
propalar ios y colonos el perjuicio deque 
haya lugar." 

Montejo de la Sierra 28 de febrero de 
1868.—El Alcalde. Gregorio Fernández. 

.*WJJJ#*0*1 V t i» , , , J l i , l« . 
Alcaldía constitucional de Horcajo de la 

Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Bajo. 

Carabanchel 
¡b tai snbijt-iM 

,En virtud de autorización superior, el 
Ayuntamiento de este pueblo ha señala
do el dia 24 del corriente á las diez de 
su mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de empedrado 
de la calle del Sacrifan, bajo el tipo de 
975 escudos, 200 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto da 27 
de febrero de 1852, en la sala consisto
rial de dicho pueblo, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y demás re
quisitos necesarios. 

La9 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, rreglándose al adjunto 
modelo, y ia cantidad que ha de consig
nare c» mo garantía para tomar parte 
en la subasta será la de 96 escudos 520 
milésimas, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
consignado dicha cantidad en la Deposi
taría de este Ayuntamiento. 

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
entre sus autores una segunda licitación 
en los términos que prescribe dicho Real 
decreto. 

Carabanchel Bajo 4 de marzo de 1868. 
—El Alcalde, Simón Urosa.—P. O. Mi
guel García, secretario. 

. . . . . rvi * i • "mtyrt 
Los contribuyentes, tanto vecinos co

mo forasteros que hayan tenido variación 
en sus riquezas de iumiiebles, cultivo y 
ganadería, oque d»b an figurar como nue
vos contribuyentes en el repartimieníode 
este pueblo paraelañoiomediatode 1868 
á 1869 presentarán en la Secretaría de 
esle Ayuntamiento las relaciones jura
das y'por duplicado con arrego á instruc
ción en el plazo de 20 dias, a contar des
de esta fecha, pues pasado dicho lérmino 
no será admitida ninguna qu-i se pre
sente. 

Horcajo de la Sierra 2 de mareo de 
1868.—El Alcalde, Vicente Gaicia. 

uní i d 

Alcaldía constitucional de Rascafria. 
Para que la Juut i pericial pueda for

mar el apéndice al amillaramiento.de ri
queza quehade servir de base para lader-
rama de la conlribucíou territorial en ej 
próximo aflo económico de. 1868 á 1869, 
se hace preciso que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi
mentado variación en su riqueza, presen
ten relaciones que lo acredilen, en la Se-
s ocelaria de Apuntamiento dentro del 
plazo de quince dias, contados desde que 
aparezca este ar.unció en el fíoletin Ofi
cial; pasando de dicho lérmino no serán 
oidos y seles repartirá por la liqueza que 
respectivamente representar;. 

Rascafria 29 <íe febrero de 1868 .— 
El Alcalde, Plácido Ramiro. 
R&197ti9>l9d 'i« Mttfl T{ fl»l> •<Ú7J»iflJ ! 0 

Alcaldía constitucional de Arganda del 
. Rey. ¡. ¡ 

Por el presento se cita al mozo Ilde
fonso Vidal y Gómez, hijo de José y de 
Gregoria, incluido en el alistamiento de 
los de este pueblo sujetos al reemplazo 
del corriente aüo, para que el dia 15 del 
mes actnal se presente en la sala con
sistorial de la misma, á alegar las razo
nes que tenga respecto á la inclusión en 

dicho alistamiento, pues de no hacerlo lo 
parará perjuicio 

Arganda del Rev de marzo <je 

1868.—El primer Teniente de Alcalde 
Juan Nepomuccno Calleja. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 
Po* el presente se cita y requiere al 

mozo José Brabo y Ramos, natural <ie 

«sta villa y alistado en el de este ario 
pa<a que el domingo 8 del actual, á las 
diez de la mañana, se présenle en la sala 
consistorial, por si ó por persona que 
legítimamente le represente, á esponer 
cuanto le pueda convenir en la rectifu 
caciondel alista m en tu que tendrá efecto 
dicho dia. 

Cóbefta 2 de marzo di 1868.—El Al
calde constitucional, Tomás de la Vega, 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 
Hallándose comprendido en el alista

miento de esta villa para el sorteo del re
emplazo ordinario del ejercito y ano cor
riente el mozo Basilio déla Fuente y Berde-

jo, natural deSomolinos,provinciadeGua-
dalajara, selecita, llama y emplaza para 
(¡ue el (loningo 15 del corriente, y hora 
de las diez de su maflana, concurra 4 
estas cas3.s consistoriales por sí ó per-
soda que legítimamente le represente á 
presenciar la continuación de la rectifi
cación d' este alistamiento y esponer en 
su caso lo que & su derecho creyere con
venirte; apercibido que si no comparece 
á dicho acto serán desatendidas cuantas 
reclamaciones Ulteriormente intentare. 

Paracuellos 1.° de marzo de 1868.— 
El Alcalde constitucional, Dámaso Mo-
ratilla. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS 
COMPAÑÍA ESPLORA DORA GENERAL 

DE MINAS fllBNOELAENClNA. 
Sociedad especial minera. 

No habiéndose presentado en la oGcioa 
de esta compañía, los señores socios mo
rosos que se hallan en descubierto de los 
dividendos pasivos dé las acciones que 
poseen en la misma y á cooticuacion se 
espresan, sin embargo de hab ríes reque
rido á domicilio y por medio del Bo/éíin 
Oficial de la provincia, en los dias 20 de 
emro 5 y 19 de febrero último, según 
previene el articulo 21 de la ley de so
ciedades mineras, la Junta directiva de 
a misma, en sesión celebrada el5del ac

tual, ha acordado ¿>u caducidad, y que se 
anuncie así en el referido periódico ofi
cial, para evitar su circulación; en la in
teligencia que cualquiera que sea su po
seedor no tendrá derecho alguno á los 
beneficios que pueda obtener dicha com
pañía. 

Son los siguientes. 
"•efl&res Ballesteros (Hermanos), acciou 

númerb 1150. 
Don Carlos Erena. número 545 y 346. 
Don José Mestre, número 747. 
Don Juan Antonio Aspron, número 

3 8 i . 
Excmo. señor Conde de Yumury, nú

meros del 1 al 10. 
M..di¡d 7 de marzo de 1868.—El Se

cretario general. —1^72. 

LA LEALTAD. 
Sociedad especial minera. 

La Junta general ordinaria tendrá efec
to el Iz delactual,ála una déla tarde, en 
la casa calle de las Tres Cruces, número 
3, principal. 

Y se noticia á los señores socios, en 
cumplimiento del áriícnlo 26 del regla
mento. 

.na Irid 7 de marzo de 1868.—El Se
cretario, L. de A.—1271. 
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